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Objetivo 
 

Describir y ejemplificar la utilización de la herramienta para el cálculo de las penas 
convencionales de los contratos surgidos del proceso de licitación LA-50-GYR-
050GYR988-T-7-2023 - SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
CLÍNICO 2023-2025. 

 

 

 

Introducción 
 

Para poder otorgar la atención del servicio de laboratorio clínico en las Unidades Médicas 
distribuidas en todo el territorio de la República Mexicana mediante sus 35 Órganos 
Administrativos Desconcentrados y en su 34 Unidades Médicas de Alta Especialidad, el 
IMSS realizó una contratación bajo tratados internacionales mediante el proceso de 
licitación LA-50-GYR-050GYR988-T-7-2023 - SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE ESTUDIOS 
DE LABORATORIO CLÍNICO 2023-2025, desprendiéndose la contratación del servicio en 
cada una de las OOADS y las UMAES.  

 

En la puesta a punta, se realiza el seguimiento de la instalación de los equipos y la entrega 
de los insumos necesarios para la realización de las pruebas clínicas establecidas, para 
ello se necesita contabilizar los días de atraso de la instalación de lo mismo para 
establecer las penas convencionales a las cuales será acreedor el proveedor por el 
incumplimiento de la entrega del servicio con forme a lo propuesta en el evento de 
licitación. 
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Registro del Equipo 
 

• Seleccionar la pestaña nominada “EQUIPOS”. 
• Registrar cada equipo entregado por grupo de estudios; cada grupo de estudios 

cuenta con cinco espacios para registrar hasta cinco equipos diferentes. 
o Nota: Es importante registrar marca, modelo, año, numero de serie e 

indicar si el equipo esta designado para estudios de rutina o de urgencias. 

 

 

Identificación de Unidad Médica 
 

• Seleccionar la pestaña nominada “ANALITOS”. 
• La hoja funciona mediante listas desplegables, y la primera lista se debe de 

identificar la partida adjudicada donde se encuentra la Unidad Médica. 
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• Seleccionada la partida, la segunda lista deberá elegir la Unidad Médica a la cual 
se va a calcular las Penas Convencionales. 

 

 

• Dar click en el botón que dice “Calcular” 
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• Esperar a que la hoja de cálculo realice su proceso para contar con las pruebas 
contratadas por la Unidad Médica; se desplegaran las cantidades de estudios y 
montos contratados, así como la proporción por prueba correspondiente a la 
garantía del servicio y su total. 

 

 

• En la columna nominada “Procesamiento”, deberá identificar si la prueba se 
realiza en laboratorio de la Unidad Médica (IMSS) o si se realiza en el Laboratorio 
de Referencia (Lab. Referencia) 

 

Nota: Es importante que cada prueba que se realiza en el laboratorio clínico de la 
Unidad Médica, esté debidamente relacionado con uno de los equipos registrados, de 
lo contrario no se calculara de manera adecuada la pena convencional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
7 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
UNIDAD DE PLANEACIÓN E INNOVACIÓN EN SALUD 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INDIRECTOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE SERVICIOS MÉDICOS INDIRECTOS 

 

• En el caso de que la prueba se realice en el laboratorio clínico de la Unidad Médica, 
deberá indicar en que equipo (de los que registró previamente) se procesa, 
registrando únicamente el identificador de equipo. 

 

 

 

 

Cálculo de Penas Convencionales 
 

• Una vez completado el listado de la pestaña nominada “ANALITOS”, debe 
seleccionar la pestaña nominada “PENAS”. 
 

• Esta pestaña tiene un resumen de las Penas Convencionales aplicables a la 
presente contratación, deberá registrar el identificador de equipo de los equipos 
identificados en el listado anterior. 
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• Una vez registradas las claves de todos los equipos, deberá continuar con los días 
de atraso que son aplicables en la instalación del equipo en mención; de manera 
automática se realizarán los cálculos correspondientes. 

 

• Esto deberá repetirse en todas las penas convencionales. 

 

Resumen de Penas Convencionales 
 

• Una vez registradas los días de atraso en cada una de las Penas Convencionales, 
deberá seleccionar la hoja nominada “RESUMEN”. 

• Aquí aparecerá de manera parcial por pena y la totalidad de la garantía a cobrar. 

 

 


